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REF. Nº 1100140030862021-0928-00 

 
Tomando en consideración que el extremo activo no subsanó la demanda de la 

referencia en los precisos términos ordenados en el proveído calendado 13 de 

septiembre de 2021, toda vez que, si bien aportó un poder, lo cierto es que  fue 

conferido para iniciar y llevar hasta su terminación un proceso verbal de restitución 

de inmueble arrendado, cuando del libelo genitor claramente se advierte que el 

presente asunto se trata de una solicitud de entrega fundamentada en el artículo 69 

de la Ley 446 de 1998 incorporado en el artículo 5º del Decreto 1818 de 1998, 

acciones que tienen diferente trámite, por lo tanto, en atención a lo reglado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve RECHAZAR la 

presente solicitud de entrega. Por secretaría, DÉJENSE las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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